
 

 

AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ALBACETE 

Alfonso Moratalla Moreno, concejal Portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos en el 

Ayuntamiento de Albacete, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su aprobación la 

siguiente 

 

MOCIÓN PARA QUE EL AYUNTAMIENTO DE ALBACETE REALICE UNA CAMPAÑA DE 

PREVENCIÓN CONTRA LAS ESTAFAS VÍA TELÉFONOS MÓVILES 

 

Desde hace años, las estafas mediante la utilización de los sistemas digitales se han convertido 

en una práctica que afecta de forma creciente a nuestra sociedad y la ciudad de Albacete no es 

una excepción. Entre las técnicas más usadas por ciberdelincuentes se encuentran las 

englobadas dentro del “phishing”. Este término informático describe, en resumen, la 

suplantación de entidades como bancos, personas cercanas o empresas de paquetería para, a 

través de mensajes de correo electrónico, redes sociales o SMS, conseguir que suministremos la 

información necesaria con el fin de suplantar nuestra identidad y sustraernos dinero. 

Una vez conseguida nuestra confianza en la autenticidad del mensaje, nos requieren nuestros 

datos personales, bancarios, etc. mediante enlaces a páginas controladas por estos mismos 

ciberdelincuentes. En los últimos meses, por ejemplo, han aumentado los intentos en los que 

un SMS nos alerta de un problema con un envío “nuestro” y nos pide hacer click en un enlace 

malicioso. 

Desde el inicio de la pandemia, en marzo del pasado año, el número de personas que ha pasado 

a interaccionar mucho más de forma telemática se ha disparado en nuestro país. El aumento 

masivo del teletrabajo ha contribuido también a que nuestros equipos de casa y dispositivos 

móviles estén más al alcance de los amigos de lo ajeno. Nuestras direcciones de correo 

electrónico y nuestros números de teléfono han engrosado listas de datos personales de 

aplicaciones de videoconferencia, empresas de paquetería y redes sociales, a veces casi sin que 

nos demos cuenta. 

La compañía estadounidense Verizon ha publicado su informe de referencia, Data Breach 

Investigations Report 2021, que analiza la evolución global de la ciberdelincuencia en 

profundidad. Europa es uno de los blancos favoritos de la ciberdelincuencia internacional. En 

2020, España sufrió el 8% del total mundial de este tipo de ataques, con una motivación 

eminentemente económica ya que, en la inmensa mayoría de ocasiones, el objetivo de quien 

practica el “phishing” es obtener nuestras credenciales bancarias. 
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Recientemente, el Fiscal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha indicó su intención de 

nombrar un fiscal delegado para los delitos tecnológicos, y afirmó que "en unos años, el delito 

en la red superará al delito tradicional."  

El aumento de los delitos a través de sistemas digitales puede comprobarse en los datos de la 

web del Ministerio del Interior, donde se recoge que en el caso de la provincia de Albacete las 

infracciones penales relacionadas con cibercriminalidad fueron 539 en 2017, 1.210 en 2018 y 

1.727 en 2019. 

Además, según consta en la información de la Policía Nacional, a raíz de la pandemia, el número 

de ciberdelitos se ha incrementado en un 10%, y en lo que a Albacete ciudad se refiere se 

registran más de 100 denuncias al mes. 

Aunque existen guías con pistas para identificar el “phishing” y otros métodos de estafa 

telemática, la ciberdelincuencia no deja de adaptarse y mejorar, lo que deja a gran parte de la 

ciudadanía indefensa por desconocimiento. 

Siendo conscientes de que la detección y persecución de este tipo de delitos excede de las 

competencias municipales, creemos que el Ayuntamiento, por ser la administración más 

cercana a la ciudadanía, puede colaborar en la labor preventiva, contribuyendo a informar sobre 

la existencia de este tipo de delitos y a difundir los recursos disponibles de otras 

administraciones para denunciar o solicitar ayuda. 

Es por ello que proponemos al Ayuntamiento en Pleno la adopción de los siguientes 

 

ACUERDO 

PRIMERO.-  Que el Ayuntamiento de Albacete, a través de la Oficina Municipal de Información 
al Consumidor, impulse una campaña de concienciación para alertar a la ciudadanía sobre este 
tipo de delitos, dando recomendaciones para evitarlos y proporcionando información clara 
sobre dónde recurrir para denunciarlos o solicitar ayuda. 
 

 

 

    En Albacete, a 18 de junio de 2019 

 

      Fdo. Alfonso Moratalla Moreno 

Portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos 
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¿Desea defender la enmienda ante el Pleno?  Sí   No  

 

ARTÍCULO AL QUE AFECTA LA ENMIENDA 

 

TIPO DE ENMIENDA: Totalidad Adición Modificación Supresión 

     

 

 

TEXTO QUE SE PROPONE MODIFICAR 

 
Modificación del acuerdo, que quedaría de la siguiente manera: 
 
Que el Ayuntamiento de Albacete, a través de todos sus medios de difusión, como oficinas de 

información, redes sociales y pagina web, se adhiera a las campañas desarrolladas por las 

fuerzas y cuerpos de seguridad del estado, para alertar a la ciudadanía sobre este tipo de 

delitos, difundiendo las recomendaciones dadas por estas para evitarlos y proporcionando 

información clara sobre dónde recurrir para denunciarlos o solicitar ayuda.  

Esta decisión se comunicará a los miembros de la Comisión local de seguridad, solicitando a 

la Subdelegación del gobierno la información a difundir.  

La información será recogida y difundida por el servicio de consumo del Ayuntamiento de 

Albacete. 

 

ENMIENDA CONJUNTA A LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL UNIDAS 
PODEMOS PARA QUE EL AYUNTAMIENTO DE ALBACETE REALICE UNA CAMPAÑA DE 

PREVENCIÓN CONTRA LAS ESTAFAS VÍA TELÉFONOS MÓVILES 

 

DATOS DE LOS MIEMBROS DEL PLENO 

NOMBRE Y APELLIDOS:  MARIA JOSE LOPEZ ORTEGA 

NOMBRE Y APELLIDOS:  LAURA MERCEDES AVELLANEDA RIVERA 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA 

La justificación de la enmienda se explicará en el pleno. 

 

Fecha:  16 de junio de 2021 
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SR. PRESIDENTE DEL PLENO 

 
MODELO NORMALIZADO DE PRESENTACIÓN DE ENMIENDAS 

 

ENMIENDA A LA MOCIÓN PARA QUE EL AYUNAMIENTO DE ALBACETE REALICE UNA CAMPAÑA DE 
PREVENCION CONTRA LAS ESTAFAS VIA TELEFONOS MOVILES 

 

¿Desea defender la enmienda ante el Pleno?  Sí   No  
 
ARTÍCULO AL QUE AFECTA LA ENMIENDA: Propuesta de Acuerdo 
 

TIPO DE ENMIENDA: Totalidad Adición Modificación Supresión 
     

 

MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE 
 

El punto resolutivo primero quedará redactado de la siguiente manera: 

“Que el Ayuntamiento de Albacete, inste a la Diputación Provincial para que, a 
través del Consorcio Provincial de Consumo, impulse junto con el Ayuntamiento de 
Albacete una campaña que recoja las recomendaciones de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad del estado, para alertar a la ciudadanía, empresas e instituciones sobre 
este tipo de delitos, dando recomendaciones para evitarlos y proporcionando 
información clara sobre dónde recurrir para anunciarlos o solicitar ayuda.” 

 
 

DATOS DEL MIEMBRO DEL PLENO PRIMER FIRMANTE 

 
Manuel Serrano López, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el Excmo. Ayuntamiento de Albacete 
 

Grupo PP
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Enmienda consensuada tras las dos enmiendas presentadas.

PRIMERO: Que el Ayuntamiento de Albacete, a través de todos sus medios de difusión, como 
oficinas de información,  redes sociales y  pagina web, se adhiera a las campañas desarrolladas por 
las fuerzas y  cuerpos de seguridad del estado, para alertar a la ciudadanía sobre este tipo de delitos, 
difundiendo  las recomendaciones dadas por  estas para evitarlos y proporcionando información 
clara sobre dónde recurrir para denunciarlos o solicitar ayuda.

Esta decisión se comunicará a los miembros de la Comisión local de seguridad, solicitando a la 
Subdelegación del gobierno la información a difundir.

La información  será recogida y difundida  por  el servicio de  consumo del  Ayuntamiento de 
Albacete.

SEGUNDO: Solicitar a la Diputación Provincial para que a través del Consorcio Provincial de 
Consumo se sume a estas campañas aportando sus recursos económicos y personales.


